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Anexo II (b)

ACUERDO DE 23 DE JUNIO DE 2020, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE AUTORIZA
LA  EXTINCIÓN  DE  LA  SOCIEDAD  MERCANTIL  DEL  SECTOR  PÚBLICO  ANDALUZ
PROMONEVADA, S.A., EN LIQUIDACIÓN.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS

Nº de
orden

Denominación del documento
Accesibilidad

Criterio o
criterios
que da
lugar al
carácter

reservado1 

1
ACTA DE LA COMISIÓN LIQUIDADORA DE PROMONEVADA, S.A DE
5/10/2018

2
INFORMACIÓN  SOBRE  EL  PROCESO  DE  LIQUIDACIÓN  DE  LA
SOCIEDAD PROMONEVADA, S.A. LÓPEZ CANTAL, DE 8/11/2018

3 MEMORIA JUSTIFICATIVA Y ECONÓMICA DE 09/11/2018
4 ACUERDO DE INICIO DEL EXPEDIENTE DE 12/11/2018
5 INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE 08/01/2019

6
INFORME  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  PATRIMONIO  DE
09/01/2019

7 RESPUESTA AL REQUERIMIENTO DE FECHA DE 10/01/2019

8
INFORME DE LA SECRETARÍA GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DE 11/01/2019

9
INFORME  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  PRESUPUESTOS  DE
21/01/2019

10

MEMORIA JUSTIFICATIVA Y ECONÓMICA PARA LA SOLICITUD AL
CONSEJO  DE  GOBIERNO  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  DE  LA
AUTORIZACIÓN  NECESARIA  PARA  LA  EXTINCIÓN  POR
LIQUIDACIÓN  DE  LA  SOCIEDAD  PROMONEVADA,  S.A.  EN
LIQUIDACIÓN, DE 17/06/2020.

2

11
INFORME  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  PATRIMONIO  DE
19/06/2020

12
INFORME  A  LA  SECRETARÍA  GENERAL  DE  REGENERACIÓN,
RACIONALIZACIÓN Y TRANSPARENCIA DE 22/06/2020

13
MEMORIA  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  PATRIMONIO  DE
22/06/2020

14
INFORME ECONÓMICO-FINANCIERO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE
PRESUPUESTOS DE 23/06/2020

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se adoptan
medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  dando  cumplimiento  a  las
Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la información en cumplimiento de

1 Punto Quinto del Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, Criterios: 1.-Intimidad de las personas, 2.- Protección 
de datos de carácter personal, 3.- Seguridad pública, 4.-Funciones administrativas de vigilancia, inspección y control, 5.-Secreto industrial
y comercial, 6.-Protección del interés general y de los derechos e intereses legítimos de terceros, 7.- Otros.

CONSEJERÍA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA 

FIRMADO POR JORGE RAMIREZ LOPEZ 25/06/2020 PÁGINA 1/2

VERIFICACIÓN Pk2jmDJCQDB6BKTDDUKND3NQCCY23S https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la aplicación de los límites de acceso de los
documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado.

Fdo.:Jorge Ramírez López
Viceconsejero de Hacienda, Industria y Energía
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